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I.-INTRODUCCION.

1º.- FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR DEL METAL MECANICO DE CORDOBA

Con la denominación de Fundación para el Desarrollo del Sector del Metal de Córdoba, se constituye una Fundación de carácter privado, sin fin de lucro, nacionalidad española y bajo el patrocinio de la Asociación Provincial de Empresarios Metalúrgicos de Córdoba-ASEMECO, que se regirá por la normativa al efecto y por los presentes estatutos.

La Fundación, inscrita en el Registro de Fundaciones, tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad para obrar, pudiendo realizar, en consecuencia, todos aquellos actos que sean necesarios para el cumplimiento de la finalidad para la que ha sido creada, con sujeción a lo establecido en el ordenamiento jurídico.

La Fundación se rige por la Ley de Fundaciones y por la voluntad que el fundador manifestada en sus vigentes estatutos, tiene su domicilio en Córdoba, calle José Galvez Aranda, 31, desarrollando sus actividades principales en la comunidad autónoma de Andalucía. 

Los fines de interés general de la Fundación son entre otros,

· La generación de acciones innovadoras y el desarrollo tecnológico, así como la difusión y transferencia de sus resultados, para mejorar la capacidad competitiva de las empresas que actúan en Andalucía. 

· Favorecer y facilitar el proceso de Innovación y Desarrollo Tecnológico, fomentar la calidad y todo aquello que contribuya al fortalecimiento de la capacidad competitiva de las empresas del sector metal mecánico y afines. 

· Prestación de servicios de formación, adecuados a las necesidades de empresas y sus trabajadores, fomentando la formación y cualificación profesional de las personas trabajadoras y desempleadas y la mejora del empleo en el sector metal y la industria en general.

La Fundación imparte formación profesional, ocupacional y continua en colaboración con la Asociación de Empresarios del sector Metal Mecánico de Córdoba, a medida de sus necesidades en materia del PRL, Medio Ambiente, Orientación Laboral, etc.  

· Participa y diseña manuales de formación adaptada a todos los niveles de conocimientos. 

· Diseña programas formativos para responder a la demandas del sector metal mecánico. 
Colabora directamente con la Asociación y sus empresas mimbro, acerca de la búsqueda de prácticas profesionales de los alumnos participantes en los cursos de formación en empresas.
II.- MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO:

1.- DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES PARA LAS ACCIONES FORMATIVAS IMPARTIDAS:

El Fundación para el desarrollo del Sector del Metal Mecánico de Córdoba colabora en el desarrollo de programas de Formación Profesional Ocupacional (FPO), así como en la Formación Continua a empresas del sector metal mecánico, trabajadores en activo, desempleados y personas que buscan su primer puesto de trabajo en el sector del metal mecánico de Córdoba.

Colabora y participa activamente con la organización empresarial sectorial de la provincia de Córdoba desde el año 2009. Viene impartiendo cursos teórico-prácticos en todas las actividades del sector metalúrgico. 

Mantiene acuerdos de colaboración con el Centro de Formación Profesional Metalúrgica Asemeco en materia de formación, por tanto dispone de las instalaciones propiedad de Asemeco ubicadas en el Polígono de Las Quemadas, parc. 31 C/José Gálvez y Aranda de Córdoba. Ocupa una superficie de 1.100 m² y una entreplanta de 120 m² construidos sobre una parcela de 1.450 m².

 Talleres y Aulas, extensión y estado de conservación.

Planta baja:

1 aula de 30 m². 

1 aula de 30 m² equipada y destinada al diseño industrial. 

1 aula de 30 m². de Control Numérico. 

1 almacén de 40 m².

Talleres con 1.100 m². divididos en departamentos: Soldadura, Mecanizados, Maquinas Herramientas y Frío Industrial, Diseño Industrial, Energía Solar, Electricidad. Todos los departamentos y talleres, están equipados con maquinaria, herramientas y materiales suficientes para la correcta impartición de las acciones formativas. Todas ellas cumplen con la normativa actual vigente en materia de seguridad en máquinas, prevención de riesgos laborales y seguridad industrial. 

1 Almacén de materiales de gran tonelaje y tamaño.

1 Almacén de materiales y equipos de precisión.

1 vestuarios.

1 vestuario minusválidos.

1 acceso a la primera planta.

Suelos

Los pavimentos de los almacenes son de cemento, cumpliendo con las disposiciones legales vigentes.

Paredes y columnas

Las paredes y columnas de las instalaciones están realizadas con materiales exigidos por la normativa actual vigente. 

Puertas y ventanas

Las puertas y ventanas de las instalaciones están realizadas con materiales exigidos por la normativa actual vigente.
Techos y luminarias

Los techos permiten su limpieza y no son propensos a la acumulación de suciedad. Todas las luminarias están provistas de pantallas de protección para evitar la acumulación de suciedad y los desprendimientos en caso de rotura.

Vestuarios

Los vestuarios son para ambos sexos y hay suficientes para los alumnos/as del centro. Cada alumno dispone individualmente, de una taquilla.

Entreplanta:

3 aulas de 30 m² destinada en su totalidad a laboratorio de ensayos. 

1 comedor de 30 m². 

1 almacén de 40 m².

1 Sala de Juntas de 50 metros.

Está preparado para la realización de actividades formativas lo mismo de formación continua (formación destinada a trabajadores de empresas) como de formación ocupacional (destinada a trabajadores desempleados o personas que buscan su primer empleo).

Se puede consultar la ubicación de las instalaciones y de los equipos en los planos de distribución en planta que adjuntamos.

2.- MATERIAL DIDACTICO DISPONIBLE:

Desde la entidad colaboramos con centros de formación en el diseño del material didáctico de los cursos con un enfoque no lineal sino constructivista. 

Para el diseño de este material didáctico, contamos con la colaboración/participación de entidades reconocidas en el sector como CESOL (Asociación Española de Soldadura y Tecnologías de Unión), Fundación del Metal Mecánico, CIM Works, Formandalucia, Ministerio de Industria, etc.

Con estos diseños personalizados, se posibilita que el alumno vaya resolviendo problemas, en vez de aprender en base a definiciones. Incorporamos elementos multimedia, posibilitamos que el alumno pueda bajar un módulo cuando la unidad didáctica incorpora estos elementos multimedia, pero también tiene sentido que el material que sea puramente de lectura, por lo que se le facilita el material didáctico así mismo en formato papel cumpliendo con los requisitos de los catálogos formativos exigidos. 

3.- PRACTICAS PROFESIONALES, ENTIDADES COLABORADORES Y TIPOLOGIA DE LAS PRACTICAS:

Destacamos desde esta entidad, la importancia de las prácticas profesionales en empresas miembro del sector ya que amplía las posibilidades de conocimiento de los alumnos y toma de contacto empresa/futuro trabajador.  Amplia así mismo el abanico de posibilidades a la hora de que los alumnos/as del centro puedan demostrar los conocimientos adquiridos durante el curso en las empresas del sector. 

Para ello desde la entidad se da difusión a esta posibilidad de realización de prácticas profesionales en las empresas.  El protocolo de actuación es el siguiente:

1. Se da difusión de la posibilidad de realización de prácticas entre todas las empresas miembro del sector metal mecánico.

2. Se da difusión en medios de comunicación de cara a difundirlo entre las empresas con el objetivo de hacerlo llegar al mayor número posible de empresas interesadas.
Hasta la fecha las entidades que han colaborado en este proyecto han sido las empresas del sector previa petición y estudio de la solicitud. 

4º.- METODOLOGIA DEL SISTEMA DE INSERCION LABORAL DE LOS ALUMNOS.
A la hora de realizar la inserción laboral de los alumnos/as participantes en las acciones formativas, se sigue un protocolo de actuación personalizado.
Hemos de destacar, que los alumnos/as que soliciten las acciones formativas impartidas a sabiendas de las grandes posibilidades de contratación que tiene el sector representado, por lo tanto, la motivación del alumnado es alta dada la experiencia y los índices de contratación que actualmente tiene el sector. 

Se realizan continuas entrevistas personales con la dirección de la empresa con el objetivo de mantenerles informados de la realización de cada acción formativa, la empresa realiza visitas a las instalaciones del centro de cara a realizar un seguimiento personalizado del alumnado, los empresarios mantienen continuas reuniones con docentes y tutores de cara a ver la evolución del alumno, etc.

5º.- PERSONAL DOCENTE: TECNICO Y/O COLABORADOR: EXPERIENCIA FORMACION RECICLAJE, PERFIL A NIVEL DOCENTE Y PROFESIONAL

Contamos con profesionales en formación suficientes para cada acción formativa, con experiencia necesaria y demostrable de acuerdo con el perfil exigido en las correspondientes guías didácticas y normativa actual vigente.

Cuenta así mismo con el apoyo de la organización empresarial del metal en el desarrollo de actividades formativas y de reinserción socio laboral además de acciones complementarias y dinamización de los correspondientes grupos.

Así mismo en todos los proyectos desarrollados, la organización cuenta con la participación de la Comisión de Formación, compuesta por miembros de la Junta Directiva de la Asociación así como con una Psicopedagogía con amplia experiencia formativa y relacionados con colectivos con especiales dificultades.

6º.- PERSONAL NO DOCENTE:

Como personal no docente, contamos con la participación de un departamento encargado de dar apoyo al personal docente, en materia administrativa, mantenimiento, logística, responsable de instalaciones, etc.

7º.- ASESORES PEDAGOGICOS Y DE ORIENTACION LABORAL:

Contamos con ayuda, colaboración y participación externa a través de Andalucia Orienta. Colabora con entidades de empleo y empresas de colocación así como con así como con un gabinete de asesores pedagógicos, para cuantas consultas y ayudas sean necesarias, por parte del personal docente del centro, alumnos/as y la propia entidad. 

El objetivo es reforzar la innovación y desarrollo metodológico y pedagógico de gran importancia para la dirección de esta Fundación dado el perfil de los alumnos participantes.

 A lo largo del proceso, las contribuciones de esta comisión de formación son contrastadas con los profesores respectivos del centro.

Los documentos desarrollados y el trabajo en su totalidad está a disposición de los interesados dentro de esta organización.

8º.- MANUALES FORMATIVOS: METODOLOGIA DE IMPARTICION:

En los manuales formativos nos guiamos por la normativa actual vigente en materia de formación. Seguimos los pasos indicados por ésta añadiendo actividades relacionadas con la formación y las necesidades reales de las empresas.

A modo de ejemplo, impartimos formación durante el último ejercicio en módulos formativos relacionados con la Tarjeta Profesional de la Construcción para el sector del Metal (TPC-M), normativa obligatoria para todo trabajador del sector del metal en cuanto a obras de construcción, por tanto, si el trabajador no dispone de esta tarjeta, no puede acceder a las mencionadas obras.

Por otro lado, los manuales formativos en su gran mayoría son editados por el propio centro con la participación de entidades expertas en el diseño de este material didáctico.

Contamos con de entidades reconocidas en el sector como CESOL (Asociación Española de Soldadura y Tecnologías de Unión), Fundación del Metal Mecánico, CIM Works, Formandalucia, Ministerio de Industria, etc.

Incorporamos elementos multimedia, posibilitamos que el alumno pueda bajar un módulo cuando la unidad didáctica incorpora estos elementos multimedia, pero también tiene sentido que el material que sea puramente de lectura, por lo que se le facilita el material didáctico así mismo en formato papel cumpliendo con los requisitos de los catálogos formativos exigidos. 

9º.- OBJETIVOS DE LA ACCION FORMATIVA:

Objetivos generales:

La entidad  está tomando conciencia de una verdad aceptada desde hace ya tiempo en otros niveles del sistema Educativo: el protagonista de todo proceso de aprendizaje es el alumno y la tarea del docente es la de facilitar este proceso.

Por lo tanto, los objetivos formativos de un proceso de aprendizaje deben expresar lo que el alumno tiene que haber aprendido al terminar el proceso. 

Objetivos concretos de la acción formativa:

· Que la acción formativa se adapte a las necesidades del mercado de trabajo.

· Que la oferta formativa se adapte a las necesidades de los distintos sectores productivos, teniendo en cuenta la situación presente y el inmediato futuro.

· Que la formación profesional impartida contribuya a la consecución de los objetivos de empleo, que tiene que ser lo mismo en el sector como en nuestra región, de calidad, estable, seguro y cualificado.

· Desde la entidad y el sector metal mecánico, apostamos hoy más que nunca en la función estratégica de la formación profesional en la preparación de las personas y, particularmente, en la mejora de la competitividad, apostamos por la adaptación de las cualificaciones profesionales a las necesidades del entorno productivo y apostamos por las  políticas de empleo como instrumento de inserción profesional.

Creemos que estos son los principales objetivos de las acciones formativas, creemos y apostamos por el sector y apostamos por el desarrollo de nuestra economía.

Opinamos que el paso por nuestra entidad de cualquier persona con unas mínimas ganas de aprender y trabajar, es una gran oportunidad para reforzar estos principios o como mínimo, se le ofrece la oportunidad a los alumnos de vivir en una organización que respeta y promueve activamente estos valores.

II.- MEMORIA JUSTIFICATIVA EXPERIENCIA:

1º.- FECHA DE HOMOLOGACION Y NUMERO DE REGISTRO.

La Asociación de Empresarios del Metal, como patrono de la entidad pone a disposición de esta Fundación sus instalaciones para la participación en la realización de acciones formativas. Por tanto la realización de estas acciones se realizarán en Asemeco, con CIF G14032791, con número de Registro: 3079, la/s especialidad/es formativas homologadas e indicadas más abajo:
2º.- ESPECIALIDADES HOMOLOGADAS E HISTORIA DE HOMOLOGACIONES:

CODIGO: FMEC10

ESPECIALIDAD: CALDERERO TUBERO

HORAS: 710

CODIGO: FMEL512

ESPECIALIDAD: SOLDADOR CON MAQUINA SEMIAUTOMATICA MAG MIG

HORAS: 250

CODIGO: IMAF13

ESPECIALIDAD: INSTALADOR DE CLIMATIZACION

HORAS: 500

CODIGO: ENAE30

ESPECIALIDAD: TECNICO DE SISTEMAS DE ENERGIAS RENOVABLES

HORAS: 380

CODIGO: ENAE30

ESPECIALIDAD: CARPINTERO METALICO Y DE PVC

HORAS: 1150 

CODIGO: FMEM50

ESPECIALIDAD: TORNERO FRESADOR

HORAS: 700

CODIGO: ENAE0208

ESPECIALIDAD: MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES TERMICAS

HORAS: 580

CODIGO: IMAR0108

ESPECIALIDAD: MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES FRIGORIFICAS

HORAS: 540

CODIGO : IMAN20

ESPECIALIDAD: ELECTROMECANICO DE MANTENIMIENTO

HORAS: 1090

CODIGO: FMEM60

ESPECIALIDAD: PREPARADOR-PROGRAMDOR DE MAQUINAS HERRAMIENTAS CON CNC

HORAS: 1100

Desde el año 1998, Asemeco tiene homologadas las especialidades relacionadas a continuación,  indicando las especialidades homologadas y temporales.

Especialidades homologadas y temporales que disponía Asemeco desde el año 1999:

FAMILIA: ARTES GRAFICAS: (ARG)

TECNICO AUXILIAR EN DISEÑO GRAFICO (ARGD10)

TECNICO AUXILIAR EN DISEÑO INDUSTRIAL (ARGD30)

FAMILIA: FABRICACION MECANICA (FME)

AJUSTADOR MECANICO (FMEM20)

SOLDADOR DE ESTRUCTURAS METALICAS LIGERAS (FMEL50)

CALDERERO INDUSTRIAL (FMEL10)

CARPINTERO METALICO Y DE PVC (FMEL30)

TORNERO FRESADOR (FMEM50)

SOLDADOR CON MAQUINAS SEMIAUTOMATICAS MAG/MIG (FMEL6106)

CALDERO TUBERO (FMEC10)

OPERADOR DE MAQUINARIAS HERRAMIENTAS (FMEM40)

FAMILIA: ENERGIA Y AGUA (ENA)

TECNICO DE SISTEMAS DE ENERGIAS RENOVABLES ( ENAE30)

FAMILIA: INSTALACION Y MANTENIMIENTO (IMA)

ELECTROMECANICO DE MANTENIMIENTO (IMAN20)

MECANICO DE MANTENIMIENTO (IMAN10)

FAMILIA: EDIFICACION Y OBRA CIVIL (EOC)

OPERADOR DE MAQUINARIA DE EXPLANACION (EOCM20)

3º.- ACCIONES FORMATIVAS IMPARTIDAS A LO LARGO DEL TIEMPO:

Asemeco ha realizado las siguientes acciones formativas a lo largo del tiempo:

	EXPEDIENTE 2000

	· 
	· Constructor de estructuras metálicas.

	· 
	· Soldador con Maquina semiautomática mag mig.

	· 
	· Soldador por arco eléctrico con electrodos.

	· 
	· Ajustador Mecánico.

	· 
	· Soldador por arco eléctrico con electrodos.

	EXPEDIENTE 2001

	
	· Soldador por arco eléctrico con electrodos.

	
	· Soldador por arco eléctrico con electrodos.

	
	· Ajustador Mecánico.

	
	· Soldador con maquina semiautomática mag mig.

	
	· Técnico Auxiliar en Diseño Grafico.

	
	

	EXPEDIENTE 2002

	
	· Ajustador Mecánico.

	
	· Soldador por arco eléctrico con electrodos.

	
	· Soldador con maquina semiautomática mag mig.

	
	· Técnico auxiliar en diseño grafico.

	
	· Operador de maquinas herramientas.

	
	

	EXPEDIENTE 2003

	· 
	· Ajustador Mecánico

	· 
	· Soldador de acero inoxidable por los procedimientos mig y tig.

	
	· Soldador de estructuras metálicas ligeras.

	· 
	· Técnico auxiliar en diseño grafico.

	· 
	· Operador de maquinas herramientas.

	· 
	· Carpintero metálico y de PVC.

	
	

	EXPEDIENTE 2004

	· 
	· Ajustador Mecánico.

	· 
	· Calderero industrial.

	· 
	· Soldador de estructuras metálicas ligeras.

	· 
	· Carpintero metálico y de PVC.

	· 
	· Tornero fresador.

	
	

	EXPEDIENTE 2005

	· 
	· Ajustador Mecánico.

	· 
	· Calderero Industrial.

	· 
	· Soldador de estructuras metálicas ligeras.

	· 
	· Tornero Fresador.

	· 
	· Soldador de acero inoxidable por los procedimientos mig y tig.

	
	

	EXPEDIENTE 2006

	
	· Soldador de estructuras metálicas ligeras.

	
	· Ajustador Mecánico.

	
	· Calderero Industrial.

	
	· Soldador de acero inoxidable por los procedimientos mig y tig.

	
	· Tornero Fresador.

	
	· Frigorista.

	
	

	EXPEDIENTE 2007

	· 
	· Soldador de estructuras metálicas ligeras.

	· 
	· Tornero Fresador.

	· 
	· Calderero Tubero.

	· 
	· Frigorista.

	
	

	EXPEDENTE 2008

	
	· Programador de torno y centro de mecanizado por CNC.

	
	· Frigorista.

	
	· Soldador de estructuras metálicas ligeras.

	
	· Tubero industrial.

	
	· Instalador de sistemas de energía solar térmica.

	
	· Tornero fresador.

	
	· Tecnico auxiliar en diseño industrial.

	
	· Carpintero metálico y de PVC.

	
	

	EXPEDIENTE 2009

	· 
	· Mecánico Mantenimiento.

	· 
	· Electromecánico de mantenimiento.

	· 
	· Tornero Fresador.

	· 
	· Tecnico de Sistemas de energías renovables.

	· 
	· Soldador de estructuras metálicas ligeras.

	· 
	· Soldador de estructuras metálicas ligeras.

	· 
	· Operador de maquinaria de explanación.

	· 
	· Soldador con maquinas semiautomáticas mag mig.


4ª.- EXPERIENCIA EN LA FORMACION A NIVEL DE DESEMPLEADOS U OTROS COLECTIVOS, CON EMPLEO U OTROS ORGANISMOS. SEMINARIOS, CONGRESOS, JORNADAS, ETC… IMPARTIDAS:

Toda la formación impartida por nuestra Entidad en colaboración con la organización empresarial,  han sido acciones formativas dirigidas a alumnos desempleados con especiales dificultades de acceso al mundo laboral. Hemos contado en nuestras instalaciones con personal de distintos colectivos como son:

· Colectivos inmigrantes.

· Colectivos internos de la prisión.

· Colectivos de centros de menores

· Colectivos de mujeres (violencia de género).

· Colectivos de drogodependencia, alcohol, juego.

· Etc…

Desde la entidad, apostamos por una formación de calidad por lo que siempre en todos los cursos realizamos:

· Visitas a empresas relacionadas con el sector.

· Seminarios relacionados con la acción formativa

· Congresos y jornadas.

Durante este año 2009-2010, hemos participado y realizado varias jornadas relacionadas con el sector metal mecánico, algunas de las jornadas que afectan a todas las acciones formativas desarrolladas en nuestra Entidad, son:

· Jornadas TPC METAL, para la obtención de la tarjeta del metal.

· Jornadas en materia de P.R.L enfocada para trabajadores.

· Jornada técnica sobre ahorro y eficiencia energética frío industrial.

· Jornada técnica sobre ahorro y eficiencia energética metal mecánico.

· Jornada técnica sobre ahorro y eficiencia energética procesos industriales.

· Jornadas eficiencia energética en el sector metal mecánico. Ventajas de aprender un oficio con muchas perspectivas de futuro debido a los cambios sufridos actualmente por la crisis.

· Jornadas Hypertherm, la soldadura de futuro.

· Jornadas Corte por láser.

5º.- JUSTIFICACIONES DE SUBVENCIONES EN OTROS EJERCICIOS:

Nuestra Entidad hace uso de la aplicación que la Delegación Provincial de Córdoba, pone a nuestra disposición a través de la plataforma GEFOCc. La justificación económica consiste en realizar la declaración de los gastos del curso. 

La entidad ha asumido y asume todos los compromisos económicos como consecuencia del desarrollo de las acciones formativas, estableciendo cuantos mecanismos de control y seguimiento considere necesarios sobre las acciones formativas de cara a la correcta planificación y justificación económica.
III.- LA CALIDAD EN LA FORMACION/ENTIDAD ISO:9000.

1º.- IMPLANTACION DE SISTEMAS CALIDAD: EMPRESARIAL, ENSEÑANZA, MEDIOAMBIENTE, ETC…

La entidad apuesta por una formación de calidad, por lo que siempre intenta disponer de todos los medios necesarios para poder ir mejorando día a día. Para ello, la entidad aplica la misma metodología que nos dice la norma ISO 9000.

El objetivo de esta sistemática y el porqué, hace que los servicios aportados en materia de formación, tengamos unos índices mínimos de errores, los docentes trabajan más, mejor, aumentando la organización en la docencia, los alumnos si inician en la implantación de una norma, etc. En definitiva, es nuestra intención la mejora continua en la organización con el objetivo de ser más eficaces y competitivos.

2º.- PLANES DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES IMPLANTADOS:

La implantación de una acción preventiva en la empresa, en cada puesto de trabajo, es una exigencia establecida en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, transposición al derecho español de la Directiva Marco 89/391 CEE. De esta manera se evitan las pérdidas que se están produciendo año tras año, y que suponen un inaceptable coste humano, económico y material. 

Implantar un Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales nos beneficia a todos, pero sobre todo a la empresa que lo implante y ni que decir tiene, al trabajador/alumno.

La entidad a través de la organización empresarial tiene implantado un sistema de Prevención contratado con la empresa MPE, además de las revisiones periódicas realizadas por personal técnico de la propia entidad.

3º.- PLANES MEDIOAMBIENTAL O DE GESTION DE RESIDUOS APLICADOS EN SU CASO:

La implantación del sistema de medio ambiente es una de las principales características que definen a las empresas que apuestan por su desarrollo y mejora en una situación como la actual en la que los competidores cada vez son más agresivos.

La concienciación entre la entidad y los participantes es fundamental para un buen control y seguimiento de las normas medio ambientales.

4º.- AUTORIZACIONES Y PERMISOS OFICIALES: SANITARIOS, MANIPULACION DE ALIMENTOS, GUBERNATIVOS, INDUSTRIALES, CULTURALES, ETC..

La entidad a través de la organización empresarial, cuenta con todas las autorizaciones, permisos oficiales, sanitarios, industriales, etc… para poder desarrollar su actividad ubicada en el Polígono Industrial de Las Quemadas en la calle José Gálvez de Aranda parcela 31 B, de Córdoba capital.

IV.- HISTORICO DE AÑOS ANTERIORES
1º.- INDICE DE INSERCCION DE ALUMNOS:

El Plan de Inserción Laboral realizado por la entidad,  intenta favorecer la incorporación al mundo del trabajo de trabajadores/as y desempleados/as que buscan su primer empleo.

Con este plan tratamos de dotar a los jóvenes y desempleados de las habilidades necesarias para afrontar su inserción laboral, intentando dar continuidad en su puesto de trabajo a los alumnos que hayan podido encontrar empleo. 

En este programa se desarrollan tanto entrevistas personales como actividades en grupo donde se trabajan junto a los aspectos referentes al empleo (inserción laboral, orientación laboral, preferencias profesionales…), otros aspectos personales y sociales que son básicos para la consecución de un empleo y la normalización en la vida cotidiana (habilidades sociales, autoestima, etc…)

Una vez superada la primera fase de formación y asesoramiento, los jóvenes pasan a una segunda fase en la que se visitan empresas acordes con los perfiles profesionales de los usuarios, se acompaña a los alumnos a una entrevistas de trabajo, procesos de selección y a dejar el currículum en distintas bolsas de empleo.

Una vez logrado el puesto de trabajo, se realiza un seguimiento con el objetivo de dar continuidad a la contratación y así lograr más seguridad en el empleo. 
Cada año se exigen más requisitos para acceder al mercado laboral. Esto, unido a los continuos cambios que se vienen observando debido a los avances tecnológicos, provoca que cada día las personas necesitan estar mejor formadas y en un continuo reciclaje profesional para poder obtener las competencias necesarias e incorporarse o mantenerse en un puesto de trabajo.

Apostamos firmemente por la Formación Profesional para el Empleo, como vía para lograr la inserción socio-laboral de los alumnos/as. Para ello ofrece a su colectivo una oferta formativa atractiva y que trata de mantenerse actualizada y adecuada a las necesidades de formación existentes.

La oferta formativa de planteada apuesta por la reinserción profesional de aquellas personas en situación de desempleo. 

Los índices de inserción de alumnos, han sido siempre superiores a lo solicitado, en algunos casos hemos conseguido contratar al 100% de todos los participantes en las acciones formativas.

2º.- CUALIFICACIONES DE LOS ALUMNOS EN LAS ENTIDADES DONDE HAN SIDO CONTRATADOS.

El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales, tiene establecidas sus funciones en el Decreto 1/2003 y su misión es la de establecer un Sistema de Cualificaciones Profesionales en Andalucía, que integre la Formación Profesional Reglada, Ocupacional y Continua, con criterios de calidad y compromiso de mejora continua.

A través de los Programas de Cualificación Inicial, los jóvenes mayores de 16 años pueden alcanzar una certificación profesional del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales que les facilitará su incorporación al mercado laboral con la formación adecuada; asimismo, aquellos que lo deseen pueden obtener también, gracias a estos programas, el título de Graduado en Educación Secundaria, que les permitirá continuar sus estudios en el sistema educativo español.

A partir de este año, la entidad realizará las cualificaciones de alumnos.

Nuestro compromiso estará enfocado en:

· Instituciones educativas

· Orientadores y demás profesionales responsables en la configuración de los grupos.

· Profesores: apuesten por los alumnos y comprometidos con el curso

· Sector laboral (autoridades laborales y empresas)

Nuestras exigencias a cambio:

· No regalar títulos, pero, 

· Si ofrecer una respuesta integral y un trato educativo estimulante, diferente, personalizado y flexible, que posibilite obtener un título

3º.- PREMIOS O ACTOS RELEVANTES DE LOS ALUMNOS, CONSEGUIDOS EN SU ACTIVIDAD PROFESIONAL O COMO PARTICIPANTES DE CONCURSOS:

Gran parte de las acciones formativas donde la entidad participa, están vinculada con la construcción. Debido al cambio de normativas constantes en materia laboral, destacamos de estas últimas acciones la  oportunidad dada a todos los alumnos participantes, de cara a obtener la Tarjeta Profesional de Construcción para el sector del Metal (TPC-M).

Esta reforma afecta de lleno al sector Metal-Mecánico, es por lo que la entidad, al detectar la importancia que tiene poseer esta formación y por ende la TPC-M, hemos apostado por que todos los participantes en las acciones formativas (de manera adicional) reciban la formación necesaria para la obtención del certificado de formación requerido para la obtención de la TPC. 

La Tarjeta Profesional de la Construcción es una herramienta estrechamente vinculada con la formación en materia de prevención de riesgos laborales que deben poseer todos los trabajadores del sector de la Construcción-Metal . 

Asimismo, esta TPC-M avala: 

· La experiencia en el sector. 
· La cualificación profesional. 
· La formación recibida. 
Otro de las aportaciones que se ha puesto a disposición de todos los alumnos, es el desarrollo de certificados acreditativos de la profesionalidad de los trabajadores de la soldadura mediante la emisión de homologación de soldadores en las distintas posiciones y categorías.

Es un documento fundamental de suma importancia que acredita mediato laboratorio de control autorizado, la capacidad del alumno/soldador a través de un examen de control y calificación efectuados por un inspector designado por el director de obra. Conforme la calificación obtenida del operario, este podrá realizar soldaduras en distintas posiciones: La validez de la homologación se rige por un tiempo determinado, debiendo ser renovada la cualificación una vez caducado el vigente documento. 


